
   

Informe del Comisario 

Al Accionistas de: 
EXPORTADORA LANGOSMAR S. A. 

He revisado el Balance General y Estado de Resultados de EXPORTADORA 
LANGOSMAR 8: A..al 31 de Dicerbia del 2016: Estos Estados Financieros son 
responsabilidad de la Administración de la Compañía. Mi responsabilidad consiste 
nioriicun foro sobre esos astados a aora Esa de 1 evdon 

    

* Mi revisión fue efectuada meciante pruebas de la evidencia que respalda las 
cifras y revelaciones en los estados isa nte el uso de las 

atribuciones y cumplimiento de las obli a nene en el artículo 279 de 

la Loy de Compañías y la Resolución Ea contiene el “Reglamento que 
establece los requisitos mínimos que deben contener los informes de los 

comisarios de las compañías sujetas E Eo de la Superintendencia de 

Compañías” Como parte de esta revi ctué pruebas del cumplimiento por 
parte de EXPORTADORA CANCOSMAR E A. y/o sus Administradores, en 

relación a: 

      

+ El cumplimiento por parte de los administradores, de normas legales, 
estatutarias y reglamentarias, así como de las resoluciones de la Junta 
General de accionistas y del Directorio, 

Si la correspondencia, ES libros de actas de Junta General y de Directorio, 
de libro talonario, libro de acciones y accionistas, comprobantes y libros de 

contabilidad, se llevan y e conservan de conformidad con las disposiciones 

legales. 

Sila custodia y conservación de 

  

1es de la Compañía son adecuados. 

Que los estados Mnanciera son corfiablas, han sido elaborados de acuerdo 
con los principios de contabilidad generalmente aceptados en el Ecuador, 
Normas NUE'S, ls cuales también sIvon como hiso para la elaboración de 
los estados financieros, de acuerdo a las disposiciones legales vigentes. 

Los resultados de mis pruebas no revelaron situaciones que, en mi opinión, se 
consideren es por parte de EXPORTADORA LANGOSMAR S. 

A., con las iciones mencionadas en el párrafo 2, por el año terminado el 
31 de Diciembre dol 2015 

  

Ke No pues limitaciones en la colaboración prestada por la e de la 
om relación con mi revisión y otras pruebas efect 

 



Eneas a rea y 0 puso cd o o 
conocimiento ningún asunto con respecto a los procedimientos de control 
íntemo de la Compañía, cumplimiento de oda de garantías por parte 
Sl ps ro omisión de asientos en el orden del día de las Juntas 

renovación de los administradores y denuncias sobre puesta de 
Py "gestión de administradores, que me hicieran Pensar que deban ser 
informados a ustedes. 

    Ing. Aftemhio Núñi 
RNC No. 0.38588 
Comisario Princi; 

21 de Marzo del 2016


